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PROYECTO DE COMUNICACION

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo,

a través del Ministerio de Educación, arbitre los medíos necesarios para

proceder a la creación de dos (2) cargos de Portemla y dos (2) cargos de

Ayudante de Cocina para la Escuela N°435 "Juan Bautista Alberdi" de

la localidad de San Javier, Departamento San Javier, Provincia de Santa

Fe; dando cumplimiento al Decreto 1505 - Art.22 - Inc.A.
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente Proyecto de Comunicación tiene como objeto solicitar

la creación de dos (2) cargos de Portemla y dos (2) cargos de Ayudante

de Cocina para la Escuela N° 435 "Juan Bautista Alberdi" de la localidad

de San Javier.

Esta institución a la que asisten 800 alumnos a quienes se les

brinda el servicio de Comedor y Copa de Leche, tiene en la actualidad

carencia de personal No Docente para realizar en tiempo y forma las

tareas de limpieza de los espacios edílícios y atención del comedor lo que

genera una multiplicidad de problemáticas que afectan el ordenamiento y

funcionamiento institucional, situación que se revertirá con la creación de

los 71gos peticionados.
Por todo lo expuesto solicito a mis pares la aprobación del presente

de Comunicación.
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